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Con el fin de que los interesados puedan examinarlo y 

formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, queda 

expuesto al público en las Oficinas Municipales por plazo de 

QUINCE DÍAS el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica, correspondiente al ejercicio 2.010. 

 
Lo que se pone en general conocimiento. 
 
 

Mas de las Matas, 4 de febrero de 2009. 
 

EL ALCALDE 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Pitarch Cañada 
Alcalde del Ayuntamiento 

 
 


